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Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA - CUNDINAMARCA 
Correo: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.         S.                                       D.  
 
         
REF.:  CONTESTACIÓN DE  LA DEMANDA, SUSTENTACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO Y
PRESENTACIÓN DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN  
REF.  PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 2022 – 00008 – 00 
DEMANDANTE: MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN  
DEMANDADOS: MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA Y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO 
 
 
RAQUEL RODRÍGUEZ SOLER, mayor de edad, con domicilio personal y profesional en la ciudad
de Bogotá D.C., Abogada en ejercicio de la profesión, en calidad de apoderada judicial de
las señoras MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA C.C.  No. 35.498.236 de Bogotá D. C. y CLAUDIA
JIMENA LEÓN MURILLO C.C. No. 1.069.734.556 de Fusagasugá;  mediante LOS memoriales
adjuntos presento ante su Despacho los siguientes escritos: i) ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA, SUSTENTACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO y ii)  PRESENTACIÓN DE DEMANDA DE
RECONVENCIÓN contra DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por configurarse
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante MARÍA
JOSEFINA MURILLO SERNA y en contra de MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS.

La totalidad de ANEXOS se encuentran alojados en la siguiente dirección de Google Drive:
https://drive.google.com/drive/folders/1FnISP5VBX2H83E4VsYEiXpAi3aa9js0Y?usp=share_link 

Respetuosamente, 

RAQUEL RODRÍGUEZ SOLER
C.C. 52.047.488 de Bogotá D.C.
T.P. 149.150 del C.S.J.
Correo: raquel.1029@hotmail.com
Móvil: 3115638240
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Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA - CUNDINAMARCA 
Correo: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.      S.             D.  
 
 
REF. : CONTESTACIÓN DE  LA DEMANDA Y  
  SUSTENTACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO  

REF.  PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 2022 – 00008 – 00 
DEMANDANTE : MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN  
DEMANDADOS : MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA Y CLAUDIA JIMENA LEÓN 

MURILLO 
 
 
RAQUEL RODRÍGUEZ SOLER, mayor de edad, con domicilio personal y profesional en la ciudad de 
Bogotá D.C., Abogada en ejercicio de la profesión, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, de conformidad con poder anexo y actuando en calidad de apoderada 
judicial de las señoras MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA C.C.  No. 35.498.236 de Bogotá D. C. y 
CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO C.C. No. 1.069.734.556 de Fusagasugá;  dentro de los términos 
legales establecidos en el artículo 391 del Código General del Proceso (CGP) y conforme a 
notificación personal realizada mediante mensaje de datos, conforme lo señalado en el inciso 
tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; mediante el presente memorial presento ante su 
Despacho ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y SUSTENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DE MÉRITO; conforme a los hechos y fundamentos que a continuación expondré, e igualmente, en 
escrito separado interpondré DEMANDA DE RECONVENCIÓN contra DEMANDA 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por configurarse PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA y en contra 
de MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS; misma que promuevo conforme a especiales 
fundamentos fácticos y jurídicos que allí consignaré.   
 
Contesto la DEMANDA en los siguientes términos. 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Atendiendo la numeración de los hechos otorgada por la parte actora, contesto los HECHOS en los 
siguientes términos:  
 
I. ES CIERTO.  Conforme se indica en el certificado de tradición del inmueble, anotación No. 

008, mediante compraventa efectuada a JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA, la señora 
MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN adquirió el derecho de cuota equivalente al trece 
punto cuatrocientos sesenta y ocho por ciento (13.468%) del lote de mayor extensión, 
identificado con matrícula inmobiliaria 157-82817 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá; acto negocial que consta en escritura 1929 del 01-08-2019 de la 
Notaría Primera de Fusagasugá. 
 
Igualmente ES CIERTO que mis poderdantes, la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, 
junto con su esposo MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, 
de nombres OTONIEL, LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercen 
posesión material, pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde 
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el año 2005, valga decir, por más de quince (15) años, sobre el siguiente bien inmueble:  
“LOTE DE TERRENO ubicado en la vereda San José del municipio de Silvania – Cundinamarca, 
que hace parte del lote de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria 157-82817 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, cuyos LINDEROS 
GENERALES (transcritos por la parte demandante),  se encuentran contenidos en la Escritura 
Pública No. 0227 del 17-02-1999, instrumento público que junto con los actos posesorios y el 
plano protocolizado define los siguientes LINDEROS ESPECÍFICOS del inmueble a 
USUCAPIR:“… De este punto siguiendo por la cerca de alambre en dirección noroeste, 
cruzando una vía interna de cinco metros veinticuatro centímetros (5.24 mts) de ancho hasta 
encontrar el mojón M ocho (M-8).  De este punto en dirección noroeste, en longitud de treinta 
y cinco metros (35.00 mts) hasta encontrar el mojón M ocho A (M-8A).  De este punto en 
dirección noreste, y colindando con el predio de propiedad de Marina de Castillo en una 
longitud de cuarenta y dos metros (42.00 mts), hasta encontrar el mojón M doce (M-12) situado 
al borde de una vía interna…”; con base la información registrada en el plano protocolizado en 
el citado instrumento público y los actos posesorios de la parte actora; se definen los siguientes 
linderos de cierre: “... continúa por sobre la vía interna en dirección sur hasta frente al mojón M 
cinco (M-5) y de este punto continúa en línea recta en dirección suroeste hasta el mojón M ocho 
(M-8) punto de partida y cierre.”” 
 
La parte ACTORA señala unos LINDEROS ESPECÍFICOS de los que se desconoce su fuente, no 
obstante al cotejarlos con los linderos contenidos en el anterior instrumento público, se 
establece que la demanda versa sobre el mismo bien inmueble que mis poderdantes ejercen 
posesión real y material desde hace más de quince (15) años.  
 

II. SEGUNDO.  ES CIERTO, conforme consta en la anotación Nro. 008 del certificado de tradición 
del inmueble con matrícula inmobiliaria 157-82817 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, aportado por la parte actora. 

 
III. NO ES CIERTO,  que se pruebe.  Los hechos relatados por la demandante son contrarios a la 

realidad y buscan ocultar a la administración de justicia las situaciones de hecho y de derecho 
existentes, así: i) la cuarentena derivada de la pandemia que nos afectó a nivel mundial, inició 
en nuestro país a finales de marzo de 2020 y no en febrero de 2020 como lo afirma la parte 
actora; ii) mis poderdantes nunca rompieron ningún candado para ingresar al inmueble objeto 
de demanda y tampoco lo invadieron como lo manifiesta la demandante; comoquiera que la 
señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, junto con su esposo MELQUISEDEC LEÓN 
DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, de nombres OTONIEL, LIBARDO, MIGUEL y 
CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercen posesión material, pública, pacífica, 
ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el año 2005, valga decir, por más de 
quince (15) años, sobre el LOTE DE TERRENO que se individualizó al contestar el HECHO 
PRIMERO de la demanda;  iii) la anterior posesión fue interrumpida mediante varios actos de 
violencia física y verbal, desde el 30 de diciembre de 2019,  por parte de las siguientes 
personas: RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, (padre de JUAN SEBASTIÁN MORENO 
ZAMORA, titular del derecho real de dominio, persona que ejerce posesión material de una 
parte del lote de mayor extensión y realiza actos negociales con el mismo) quien en forma 
arbitraria, injusta e ilegal instaló un candado asegurando el portón de ingreso a la servidumbre 
de tránsito que permite el acceso al inmueble objeto de demanda y a los demás inmuebles 
contiguos, mismo que permanecía abierto, luego de lo cual entregó llave para el acceso a los 
demás propietarios y no a mis poderdantes, impidiéndoles por la fuerza el acceso a la 
servidumbre de tránsito por la que se accede al LOTE DE TERRENO objeto de posesión 
material,  dirigiendo en su contra amenazas, palabras soeces y ultrajes, cuando mis 
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poderdantes pretendían ingresar al inmueble; igualmente, el señor JULIO ENRIQUE CAÑÓN 
ORJUELA, conocido del señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, quien según lo 
manifestado por el señor MORENO FRANCO ante la Inspección de Policía de Silvania, en enero 
de 2020 pretendía comprar el bien objeto de posesión material de mis mandantes y con tal 
propósito amenazó con palabras soeces y sacó de la propiedad por la fuerza y usando arma 
cortopunzante (machete) a mi poderdante, la señorita CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, 
luego de lo cual procedió a arrancar un sembradío de plátano y frutales existentes en el predio, 
mismos que habían sembrado mis poderdantes y, finalmente, la señora MARÍA TEÓFILA 
ARCINIEGAS RINCÓN, aquí demandante, quien en febrero de 2020, a través de apoderado 
judicial instauró ante la Fiscalía de Silvania, querella penal por presunta invasión de tierras 
contra la señorita CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO;  iv) Por los hechos antes relacionados, el 
11 de febrero de 2020 mi poderdante la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, radicó 
querella policiva contra RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO y JULIO ENRIQUE CAÑÓN 
ORJUELA, actuación que cursa en la Inspección de Policía de Silvania bajo el Proceso Verbal 
Abreviado No. 2020-1220-276-852 por Perturbación a la posesión y a la servidumbre de 
tránsito; misma que se encuentra pendiente de fijar fecha y hora para reanudar la audiencia 
pública de que trata el numeral 3 del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, con el fin de 
mantener el statu quo.   
 
Por lo anterior, en el término de traslado presentaré ante su Despacho DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN contra DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por configurarse 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante MARÍA 
JOSEFINA MURILLO SERNA y en contra de MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS; 
sobre el siguiente bien inmueble:   “LOTE DE TERRENO ubicado en la vereda San José del 
municipio de Silvania – Cundinamarca, que hace parte del lote de mayor extensión identificado 
con matrícula inmobiliaria 157-82817 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá, cuyos LINDEROS GENERALES (transcritos por la parte demandante),  se 
encuentran contenidos en la Escritura Pública No. 0227 del 17-02-1999, instrumento público 
que junto con los actos posesorios y el plano protocolizado define los siguientes LINDEROS 
ESPECÍFICOS del inmueble a USUCAPIR:“… De este punto siguiendo por la cerca de alambre 
en dirección noroeste, cruzando una vía interna de cinco metros veinticuatro centímetros (5.24 
mts) de ancho hasta encontrar el mojón M ocho (M-8).  De este punto en dirección noroeste, en 
longitud de treinta y cinco metros (35.00 mts) hasta encontrar el mojón M ocho A (M-8A).  De 
este punto en dirección noreste, y colindando con el predio de propiedad de Marina de Castillo 
en una longitud de cuarenta y dos metros (42.00 mts), hasta encontrar el mojón M doce (M-12) 
situado al borde de una vía interna…”; con base la información registrada en el plano 
protocolizado en el citado instrumento público y los actos posesorios de la parte actora; se 
definen los siguientes linderos de cierre: “... continúa por sobre la vía interna en dirección sur 
hasta frente al mojón M cinco (M-5) y de este punto continúa en línea recta en dirección suroeste 
hasta el mojón M ocho (M-8) punto de partida y cierre.”” 
 

IV. NO ME CONSTA, que se pruebe. La actora señala que recibió llamadas de sus “vecinos”,  
mismas que no prueba y una supuesta asesoría telefónica de la Estación de Policía de Silvania, 
que tampoco prueba y la que no se ajusta a derecho, comoquiera que el artículo 80 de la Ley 
1801 de 2016 establece en cuatro (4) meses y no en 72 horas (como lo afirma la actora en la 
demanda), el término de caducidad de las acciones encaminadas a proteger la posesión de 
los bienes inmuebles, misma que no ostentaba ni ha ostentado la aquí demandante, razón por 
la que no inició acción policiva alguna;  adicionalmente, para el mes de febrero de 2020, la 
señora MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN, se encontraba asesorada jurídicamente por el 
Abogado JOSÉ GERNEY JIMÉNEZ GONZÁLEZ, quien conforme a su mandato radicó querella 
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penal en contra de la señorita CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, por presunta invasión de 
tierras ante la Fiscalía de Silvania y, en consecuencia, el mencionado profesional del Derecho, 
igualmente mediante mandato judicial podía ejercer las acciones policivas a que hubiere lugar, 
sin que fuera necesario que la actora acudiera personalmente al municipio de Silvania, tal como 
lo manifiesta en la demanda; sin embargo, para la fecha de marras la aquí demandante, no 
ejerció acción policiva alguna porque no contaba, ni cuenta, con los sustentos de hecho y de 
derecho para hacerlo.  
 

V. NO ES CIERTO, que se pruebe. La aquí accionante, señora MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS 
RINCÓN, jamás ha tenido comunicación, trato ni acercamiento de ninguna índole con mis 
poderdantes y mucho menos “ha intentado llegar a un acuerdo” con ellas, porque mis 
poderdante ni siquiera la conocen, jamás la han visto; en consecuencia, tampoco le han hecho 
las manifestaciones fictas que plasma en su  escrito de demanda; comoquiera que la 
mencionada señora, ni el señor JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA, ni el padre de éste 
último, el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO; jamás han realizado actos 
posesorios, ni han ejercido la posesión material del lote de terreno objeto de la presente 
demanda y debidamente individualizado al contestar el HECHO PRIMERO. 

 
VI. ES PARCIALMENTE CIERTO.  DESCONOZCO si la demandante MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS 

RINCÓN, ha enajenado, transferido en venta o prometido en venta su derecho de cuota en 
común y proindiviso, equivalente al trece punto cuatrocientos sesenta y ocho por ciento 
(13.468%) del lote de mayor extensión, identificado con matrícula inmobiliaria 157-82817.    De 
la información contenida en el certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 157-82817 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Fusagasugá, 
ES CIERTO que aparecen como titulares del derecho de dominio los señores JUAN 
SEBASTIÁN MORENO ZAMORA y MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN, esta última 
ostentando en común y proindiviso un derecho de cuota del trece punto cuatrocientos sesenta 
y ocho por ciento (13.468%) sobre el lote de mayor extensión.  No obstante lo anterior, el señor 
RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, padre del señor JUAN SEBASTIÁN MORENO 
ZAMORA, es la persona que ejerce actos posesorios de la parte del inmueble que hoy tiene en 
su poder y registrada a nombre de su hijo, es quien negocia las cuotas partes del inmueble y 
es la persona que ha ejercido violencia en contra de mis poderdantes desde diciembre de 
2019, con el fin de arrebatarles el inmueble que han explotado económicamente durante más 
de quince años. 

 
VII. ES CIERTO.  La demandante MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN, actualmente se 

encuentra privada de ejercer la posesión material del inmueble objeto de demanda, 
misma que jamás ha ejercido, comoquiera que la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, 
junto con su esposo MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, 
de nombres OTONIEL, LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercen 
posesión material, pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el 
año 2005, valga decir, por más de quince (15) años, sobre el LOTE DE TERRENO objeto de la 
presente acción y plenamente identificado al contestar el HECHO PRIMERO de la demanda; 
encontrándose actualmente pendiente que la Inspección de Policía de Silvania restablezca el 
statu quo a favor de la poseedora del bien, señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, quien 
junto con su esposo hoy fallecido y sus cuatro hijos,  por el tiempo señalado anteriormente, ha 
ejercido posesión material sobre el inmueble objeto de demanda, realizando acciones 
económicas de explotación, mantenimiento y usufructo; por lo que resulta lógico que la aquí 
demandante MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN, jamás haya ejercido posesión 
material, total o parcial del bien objeto de demanda; situación igual se presenta con el 
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señor JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA, quien registra igualmente como titular  del 
derecho de dominio del lote de mayor extensión y quien en el curso del proceso de 
pertenencia adquirió por cesión los derechos litigiosos a su progenitor el señor RAFAEL 
ANTONIO MORENO FRANCO; sin que estas dos últimas personas tampoco hayan ejercido 
actos posesorios como señor y dueño sobre el lote de terreno objeto de la presente 
demanda y definido al contestar el HECHO PRIMERO, tal como se probará en la DEMANDA 
DE RECONVENCIÓN a incoar.   
 
Adicional a lo anterior,  tal como ya se manifestó, la señora MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS 
RINCÓN y el señor JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA como titulares inscritos del derecho 
real de dominio, ni ninguna otra persona diferente a mis mandantes, han ejercido actos 
posesorios con el ánimo de señor y dueño sobre el LOTE DE TERRENO objeto de la presente 
actuación procesal; mismo que ha sido poseído materialmente desde el año 2005 por mis 
Poderdantes. 

 
VIII. NO ES UN HECHO.  No obstante, respecto de los frutos civiles es preciso manifestar que 

la demandante no ha dejado de percibir ningunos frutos civiles porque jamás ha ostentado la 
posesión material del bien inmueble objeto de demanda, comoquiera que tal como se 
manifestó con anterioridad, la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, junto con su esposo 
MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, de nombres 
OTONIEL, LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercen posesión material, 
pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el año 2005, valga decir, 
por más de quince (15) años, sobre el inmueble precitado y objeto de la presente demanda; 
siendo mis mandantes quienes han percibido los frutos civiles del inmueble precitado.  
Adicionalmente, los señores RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, JULIO ENRIQUE CAÑÓN 
ORJUELA y la aquí accionante MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN, tal como consta en las 
diligencias que cursan en la Inspección de Policía de Silvania, han realizado acciones ilegales 
e ilegítimas en contra de mis Poderdantes, impidiéndoles mediante hechos violentos continuar 
ejerciendo la explotación económica del bien objeto de demanda, en los términos 
acostumbrados desde el año 2005.  
 
La acciones violentas contra mis poderdantes con el fin de despojarlas de la posesión material 
del inmueble ejercida por más de 15 años, empezaron a presentarse desde diciembre de 
2019, después del fallecimiento del señor MELQUISEDEC LEÓN DELGADO, esposo y 
padre de mis mandantes, quien fue hospitalizado en julio de 2019 y lamentablemente falleció 
el 03-10-2019; situación desafortunada que aprovechó el señor RAFAEL ANTONIO 
MORENO FRANCO, (padre de JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA) para ejercer violencia 
contra dos mujeres solas, ya que la señora JOSEFINA convive únicamente con su hija 
CLAUDIA JIMENA y sus otros hijos residen y laboran fuera del municipio de Silvania.  Estos 
actos violentos y presuntas reclamaciones como dueño que ha realizado el señor RAFAEL 
ANTONIO MORENO FRANCO con colaboración de la aquí demandante y otras personas, 
jamás se presentaron en vida del señor LEÓN DELGADO, pese a que la declaración judicial de 
pertenencia fue sentenciada el 11-07-2016, tal como consta en la anotación Nro. 006 del 
certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 157-82817. 
 
Debido a los actos violentos ocurridos desde diciembre de 2019, que han privado a mis 
mandantes de la posesión material del inmueble del que devengaban sus sustento, la señora 
MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, de 67 años de edad, se ha visto obligada a trabajar como 
empleada de servicio doméstico, porque ha dejado de percibir las frutas, verduras e ingresos 
que le generaban la explotación económica del bien.  
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
PRIMERA: ME OPONGO COMPLETAMENTE.  La Demandante ostenta un derecho de cuota  
  en común y proindiviso, equivalente al trece punto cuatrocientos sesenta y ocho 
por ciento (13.468%) del lote de mayor extensión, identificado con matrícula inmobiliaria 157-82817, 
en virtud del cual jamás ha ejercido la posesión real y material del inmueble objeto de la sub 
lite; mismo sobre el que la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, junto con su esposo 
MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, de nombres OTONIEL, 
LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercen posesión material, pública, pacífica, 
ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el año 2005, valga decir, por más de quince 
(15) años; conforme a los hechos, pretensiones y pruebas que plasmaré en la DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN contra DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por configurarse 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante MARÍA 
JOSEFINA MURILLO SERNA y en contra de MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS; misma 
que versará sobre el siguiente bien inmueble:  “LOTE DE TERRENO ubicado en la vereda San José 
del municipio de Silvania – Cundinamarca, que hace parte del lote de mayor extensión identificado 
con matrícula inmobiliaria 157-82817 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá, cuyos LINDEROS GENERALES (transcritos por la parte demandante),  se encuentran 
contenidos en la Escritura Pública No. 0227 del 17-02-1999, instrumento público que junto con los 
actos posesorios y el plano protocolizado define los siguientes LINDEROS ESPECÍFICOS del 
inmueble a USUCAPIR:“… De este punto siguiendo por la cerca de alambre en dirección noroeste, 
cruzando una vía interna de cinco metros veinticuatro centímetros (5.24 mts) de ancho hasta encontrar 
el mojón M ocho (M-8).  De este punto en dirección noroeste, en longitud de treinta y cinco metros 
(35.00 mts) hasta encontrar el mojón M ocho A (M-8A).  De este punto en dirección noreste, y 
colindando con el predio de propiedad de Marina de Castillo en una longitud de cuarenta y dos 
metros (42.00 mts), hasta encontrar el mojón M doce (M-12) situado al borde de una vía interna…”; 
con base la información registrada en el plano protocolizado en el citado instrumento público y los 
actos posesorios de la parte actora; se definen los siguientes linderos de cierre: “... continúa por 
sobre la vía interna en dirección sur hasta frente al mojón M cinco (M-5) y de este punto continúa en 
línea recta en dirección suroeste hasta el mojón M ocho (M-8) punto de partida y cierre.”” 
 
SEGUNDA.   ME OPONGO COMPLETAMENTE.  Mis poderdantes, la señora MARÍA JOSEFINA  
  MURILLO SERNA y su hija, la señorita y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, NO 
ESTÁN OBLIGADAS A RESTITUIR EL BIEN A LA DEMANDANTE y sus derechos reales deben 
ajustarse a las resultas de la DEMANDA DE RECONVENCIÓN contra DEMANDA 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por configurarse PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA y en contra 
de MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS; comoquiera que la señora MARÍA JOSEFINA 
MURILLO SERNA, junto con su esposo MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos 
en común, de nombres OTONIEL, LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercen 
posesión material, pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el año 
2005, valga decir, por más de quince (15) años, sobre el inmueble precitado y objeto de la presente 
demanda.  
 
TERCERA.   ME OPONGO COMPLETAMENTE.  Mis poderdantes, la señora MARÍA JOSEFINA  
  MURILLO SERNA y su hija, la señorita y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, NO 
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PRETENDEN EL RECONOCIMIENTO DE FRUTOS, EXPENSAS O MEJORAS, porque han ejercido 
la posesión material del inmueble objeto de demanda desde el año 2005 y  por más de quince (15) 
años, en forma pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, superando 
ampliamente el término legal establecido para la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio; 
por lo que sus derechos reales están sujetos a las resultas de la DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
contra DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por configurarse PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante MARÍA JOSEFINA MURILLO 
SERNA y en contra de MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS.  
 
CUARTA.   NO ME OPONGO. La sentencia que resuelva de fondo la demanda principal y de  
  la demanda de reconvención que radicaré en el término de traslado, es procedente 
inscribirla en el folio de matrícula inmobiliaria 157-82817 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá. 
 
QUINTA. ME OPONGO.  Solicito respetuosamente al Despacho  tasar las costas y agencias  
  en derecho a cargo de las partes, de conformidad con lo reglado en el artículo 361 
y subsiguientes del CGP.   
 
 

EXISTENCIA DE EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 
Teniendo en cuenta que la posesión material del bien objeto de demanda, ha sido ejercida por más 
de quince (15) años por mis poderdantes, habida cuenta que la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO 
SERNA, junto con su esposo MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, 
de nombres OTONIEL, LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercen posesión 
material, pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el año 2005, sobre 
el inmueble precitado y objeto de la presente demanda; preciso manifestar al Despacho que se 
prestan las siguientes excepciones de mérito, mismas que permiten colegir que la posesión 
reclamada por la actora no existe y en consecuencia  las pretensiones de la demanda deben 
desestimarse completamente por la existencia de las siguientes excepciones: 
 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA DE LA DEMANDANTE   
 
Le falta legitimación en la causa a la aquí demandante, MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN, para 
reclamar por vía judicial el dominio de un lote de terreno que jamás ha poseído materialmente ni 
ella ni su copropietario el señor JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA; inmueble que conforme a 
las pruebas documentales y testimoniales que se allegan al Despacho, ha sido poseído 
materialmente por la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, quien junto con su esposo 
MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, de nombres OTONIEL, 
LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, quienes ejercen posesión material, 
pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el año 2005, sobre el 
inmueble precitado y objeto de la presente demanda; posesión material anterior a la sentencia 
judicial de pertenencia, misma que presenta vicios de procedimiento que más adelante se 
relacionarán; e igualmente anterior a  la escritura pública mediante la cual la demandante adquirió 
la calidad de copropietaria del lote de mayor extensión. 
 
Por lo anterior a la demandante no le asisten razones de hecho ni de derecho para exigir a la 
administración de justicia el dominio de un inmueble que jamás ha poseído materialmente; mismo 
que conforme consta en el expediente adelantado ante el Juzgado 002 Civil del Circuito de 
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Fusagasugá, adquirió el señor JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA, por prescripción, al comprar 
los derechos litigiosos a su padre el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO,  persona que, 
conforme consta en el expediente adelantado del Juzgado 002 Civil del Circuito de Fusagasugá y 
en la actuación que cursa en la Inspección de Policía de Silvania, jamás ha poseído materialmente el 
LOTE DE TERRENO objeto de la presente demanda, induciendo en error a la administración de 
justicia e incurriendo en fraude procesal, tal como a continuación se indica:  
 
- Demandó a la señora GLADYS POVEDA DE SÁNCHEZ, como titular del derecho de dominio 

registrada, sin informar al Juzgado que la mencionada señora había fallecido violentamente en 
el año 2002, tal como era de pleno conocimiento de todos los habitantes del municipio de 
Silvania y del mismo señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, quien manifiesta que recibió 
inicialmente en arrendamiento parte del inmueble de mayor extensión.  
 

- De la información suministrada por el demandante, el Juzgado asumió que la señora GLADYS 
POVEDA DE SÁNCHEZ se encontraba con vida y manifestó en la totalidad de la actuación 
procesal que se desconocía su paradero.  

 
- No demandó a los herederos de la mencionada señora, por lo que el Juzgado no los emplazó, 

por lo que resultaron imposibilitados de forma ilegal y arbitraria para  acudir al proceso de 
pertenencia adelantado por el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO. 
 

- Allegó un plano del inmueble que NO incluye el terreno objeto del presente litigio. 
 

- Demandó en el municipio de Fusagasugá y no en Silvania donde está ubicado el lote de mayor 
extensión. 
 

- No fijó valla informativa que indicara que cursaba proceso de pertenencia contra el inmueble 
que adquirió por prescripción, mismo que no incluye el inmueble objeto de la presente 
actuación procesal. 
 

- Se indica que se realizó por el Despacho una inspección judicial al inmueble objeto de 
pertenencia, sin embargo, conforme a lo indicado por mis poderdante, jamás se realizó dicha 
inspección al lote de terreno objeto de la presente demanda, comoquiera que para la fecha 
señalada en las diligencias, septiembre de 2005, mis poderdantes ya ejercían posesión material 
del bien y este nunca fue objeto de diligencia de inspección por el Juzgado 002 Civil de Circuito 
de Fusagasugá.  

 
- La inspección judicial y la sentencia transcriben textualmente los linderos generales de los 

predios que pertenecían a la señora GLADYS POVEDA DE SÁNCHEZ, tal como constan en la 
escritura pública No. 0227 del 17 de febrero de 1999, sin hacer diferencia alguna entre el predio 
a usucapir y los demás terrenos de propiedad de la señora GLADYS. 

 
- Jamás ejerció ni ha ejercido actos posesorios sobre el LOTE DE TERRENO objeto de la presente 

actuación procesal y ante la Inspección de Policía manifestó que “es de su propiedad porque el 
Juzgado se lo entregó”. 
 

- Los testigos presentados por el señor RAFAEL MORENO en el proceso pertenencia, NO son 
residentes ni oriundos del municipio de Silvania – Cundinamarca y conforme a sus testimonios 
se establece que eran comerciantes, residentes en Fusagasugá y compraban las verduras y 
frutas que cultivaba y les vendía el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, a quien 
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visitaban en forma regular para adquirir sus productos y hacen un recuento de los linderos del 
lote en la forma como se encuentran en la escritura pública. No. 0227 del 17-02-1999, pero 
ninguno testifica que le consta el ejercicio de posesión material por parte de RAFAEL MORENO 
sobre el predio objeto de la presente demanda, en el que jamás ha cultivado ni realizado 
acciones de mantenimiento, conservación o explotación 
 

- El Despacho tomó como base de sentencia la escritura pública 0227 del 17-02-1999 de la 
Notaría 46 de Bogotá, mediante la cual la señora GLADYS POVEDA DE SÁNCHEZ adquirió por 
compraventa unos lotes de terreno, porque el señor MORENO FRANCO jamás precisó ni probó  
sobre cuáles porciones de terreno ejercía posesión material; por lo que indujo en error al 
Juzgado quien declaró la prescripción sobre la totalidad de los bienes registrados a la 
demandada, sin evidenciar que la señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, junto con su 
esposo MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.) y sus cuatro hijos en común, de nombres 
OTONIEL, LIBARDO, MIGUEL y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, ejercían posesión material, 
pública, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, desde el año 2005 del LOTE DE 
TERRENO identificado al contestar el HECHO PRIMERO de la demanda.  
 

- La sentencia proferida por el Juzgado 002 Civil del Circuito de Fusagasugá, que declara la 
pertenencia judicial a favor de JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA, data del 11-07-2016, sin 
embargo los actos violentos para despojar a mis poderdantes de la posesión material y la 
servidumbre de tránsito ejercidas, iniciaron hasta diciembre de 2019, luego del 
fallecimiento del señor MELQUISEDEC LEÓN DELGADO (Q.E.P.D.), persona que desde el 
año 2005 en forma directa, diaria y continua ejercía junto con mis poderdantes y sus otros hijos, 
posesión material, pública, pacífica e ininterrumpida y con ánimo de señor y dueño, el LOTE DE 
TERRENO descrito al contestar el HECHO PRIMERO de la demanda, mismo que jamás le fue 
reclamado por el señor JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA, ni por su padre el señor RAFAEL 
ANTONIO MORENO FRANCO, quien vive al frente del lote de terreno objeto de la presente 
actuación procesal. 
 

- Las acciones de hecho y jurisdiccionales que han adelantado los señores JULIO ENRIQUE 
CAÑÓN ORJUELA y MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN en contra de mis poderdantes, las 
han ejercido en coordinación con el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, tal como a 
continuación se establece:   i) El señor MORENO FRANCO indicó ante la Inspección de Policía 
de Silvania que los hechos realizados por JULIO ENRIQUE CAÑÓN ORJUELA son ciertos, 
porque el señor CAÑÓN lo conoce desde Fusagasugá y quería comprarle el lote objeto de 
litigio y por ese motivo realizó acciones violentas en contra de mis poderdantes;   ii) El Abogado 
JOSÉ GERNEY JIMÉNEZ GONZÁLEZ, actúa como Apoderado del señor  RAFAEL ANTONIO 
MORENO FRANCO, ante la Inspección de Policía de Silvania en el proceso verbal abreviado 
2020 1220 276 852, adelantado por mi poderdante MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, por 
perturbación a la posesión y a la tenencia y, para febrero de 2020,  actuó como Apoderado de 
la aquí demandante, señora  MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN para denunciar ante la 
Fiscalía de Silvania a mi Poderdante CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO;   iii) El Abogado 
OSCAR MUÑOZ SÁNCHEZ, quien actúa como apoderado de la accionante MARÍA TEÓFILA 
ARCINIEGAS RINCÓN, ha actuado también como Apoderado del señor RAFAEL ANTONIO 
MORENO FRANCO, en las diligencias que cursan ante la Inspección de Policía de Silvania.  
 

- La escritura pública mediante la cual JUAN SEBASTIÁN MORENO ZAMORA transfiere a MARÍA 
TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN un derecho de cuota sobre la propiedad adquirida mediante 
sentencia judicial de prescripción, fue objeto de negociación para finales de 2019, cuando el 
señor MORENO FRANCO se enteró de la enfermedad y hospitalización desde julio de 2019, del 
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señor MELQUISEDEC LEÓN DELGADO, comoquiera que el señor LEÓN DELGADO y su familia 
viven desde el año 2005 en la finca ubicada al frente del inmueble objeto de demanda y del 
inmueble donde el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO tiene fijada su residencia, 
atravesando únicamente la carretera que de Silvania conduce a Tibacuy.   

 
- Los actos posesorios de mis poderdantes se encuentran soportados en testimonios de personas 

residentes en el sector, quienes les compraban frutas, verduras y/o leche de las vacas que 
cuidaban mis poderdantes en el inmueble objeto de demanda; así como en fotografías en las 
que se muestra las actividades de mantenimiento, conservación y explotación económica que 
desarrollaban mis poderdantes en el LOTE DE TERRENO objeto de demanda, en momentos en 
que el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO ya había realizado construcciones en el 
inmueble donde reside, sin que este último se opusiera a ninguna de las actuaciones que como 
señor y dueño ejercían mis mandantes.  

 
Por las anteriores razones la aquí demandante NO se encuentra legitimada en la causa para exigir a 
mis Poderdantes la entrega de un inmueble que jamás ha poseído ella, ni el otro titular del derecho 
real de dominio inscritos en el certificado de tradición del inmueble con matrícula in mobiliaria No.  
157-82817 y mucho menos el señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, quien documentó e 
inició acción posesoria ante el Juzgado 002 Civil del Circuito de Fusagasugá y al ser requerido por 
la Inspección de Policía de Silvania para que cese las acciones perturbatorias a la posesión y a la 
servidumbre de tránsito, en contra de mi poderdante MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA y su hija 
CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, manifiesta que “él es el dueño porque el Juzgado así lo dijo”. 
 
 
CONFIGURACIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
 
Tal como se sustentará en la DEMANDA DE RECONVENCIÓN contra DEMANDA 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por configurarse PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA y en contra 
de MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS, que presentaré en el término de traslado; se 
configura PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante 
MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA respecto del siguiente inmueble:   “LOTE DE TERRENO ubicado 
en la vereda San José del municipio de Silvania – Cundinamarca, que hace parte del lote de mayor 
extensión identificado con matrícula inmobiliaria 157-82817 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá, cuyos LINDEROS GENERALES (transcritos por la parte 
demandante),  se encuentran contenidos en la Escritura Pública No. 0227 del 17-02-1999, 
instrumento público que junto con los actos posesorios y el plano protocolizado define los 
siguientes LINDEROS ESPECÍFICOS del inmueble a USUCAPIR:“… De este punto siguiendo por la 
cerca de alambre en dirección noroeste, cruzando una vía interna de cinco metros veinticuatro 
centímetros (5.24 mts) de ancho hasta encontrar el mojón M ocho (M-8).  De este punto en dirección 
noroeste, en longitud de treinta y cinco metros (35.00 mts) hasta encontrar el mojón M ocho A (M-
8A).  De este punto en dirección noreste, y colindando con el predio de propiedad de Marina de 
Castillo en una longitud de cuarenta y dos metros (42.00 mts), hasta encontrar el mojón M doce (M-
12) situado al borde de una vía interna…”; con base la información registrada en el plano 
protocolizado en el citado instrumento público y los actos posesorios de la parte actora; se definen 
los siguientes linderos de cierre: “... continúa por sobre la vía interna en dirección sur hasta frente al 
mojón M cinco (M-5) y de este punto continúa en línea recta en dirección suroeste hasta el mojón M 
ocho (M-8) punto de partida y cierre.”” 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 673, 762, 768, 778, 981, 2531 a 2534 y demás 
concordantes del Código Civil; artículos 17 numeral 1, artículo 18, 23, 96, 278, 371 y 375 del Código 
General del Proceso.  
 
Igualmente fundamento la presente acción en los múltiples pronunciamientos jurisprudenciales  de 
la Corte Suprema de Justicia, entre ellos el del 23 de octubre de 1992, y la sentencia T-46 de 2011 
de la Corte Constitucional, que sobre la PREEVALENCIA DE TÍTULOS indican que para que triunfe 
el reivindicante de dominio, debe aportar título anterior a la posesión que predica de su 
demandado, presunción legal que invierte la carga de la prueba y obliga al reivindicante de 
dominio a probar que su título es anterior a la posesión ejercida por su demandado.  
Pronunciamientos igualmente sostenidos en Sentencias SC6037-2015; 19/05/2015;  expediente 
08001-3103-007-1998-00358-01 de la Corte Suprema de Justicia.   Para el caso sub lite, el título del 
reivindicante NO es anterior a la posesión ejercida por mi mandante, su esposo hoy fallecido y sus 
hijos.   
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas de la presente contestación de demanda y de las excepciones de mérito 
propuestas, las documentales y testimoniales relacionadas en el escrito de presentación de  
DEMANDA DE RECONVENCIÓN contra DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, por 
configurarse PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de mi mandante 
MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, misma que presentaré en el término de traslado contra MARÍA 
TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN Y OTROS. 
 

ANEXOS 
Solicito tener como anexos, las documentales adjuntadas a la DEMANDA DE RECONVENCIÓN, 
mismos que se encuentran alojados en la siguiente dirección de Google Drive: 
https://drive.google.com/drive/folders/1FnISP5VBX2H83E4VsYEiXpAi3aa9js0Y?usp=share_link 
 

NOTIFICACIONES 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, la suscrita y mis Poderdantes recibiremos 
notificaciones en nuestros correos electrónico, así:  
 
Señora MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, correo:  josefinamurilloserna@gmail.com   
Señorita CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILO, correo:   clajim.leon@gmail.com   
La suscrita en el correo raquel.1029@hotmail.com   
 
Del señor Juez, 
 

 



Poder

Josefina Murillo serna <josefinamurilloserna@gmail.com>
Vie 9/12/2022 7�18 AM

Para: raquel.1029@hotmail.com <raquel.1029@hotmail.com>

Doctora Raquel, cordial saludo, a continuación remito el poder requerido para que actúe como mi Apoderada en el proceso
relacionado. 

Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA - CUNDINAMARCA
Correo: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.    S.           D. 

REF. PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 2022 – 00008 – 00
DEMANDANTE : MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN 
DEMANDADOS : MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA Y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO

MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, mayor de edad y vecina del Municipio de Silvania – Cundinamarca, identificada con la
cédula de ciudadanía número 35.498.236 expedida en Bogotá D.C., por medio del presente escrito y de la manera más cordial,
manifiesto al señor Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora RAQUEL RODRÍGUEZ SOLER,
igualmente mayor de edad, domiciliada la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.047.488 de
Bogotá, con tarjeta profesional No. 149.150 del Consejo Superior de la Judicatura; para que actúe en mi nombre,
representación y en defensa de mis intereses como demandada dentro del proceso citado en la referencia y que cursa en su
Despacho.

Mi apoderada queda facultada para conciliar con facultades dispositivas, contestar la demanda, demandar en reconvención,
solicitar medidas cautelares, recibir, desistir, transigir, interponer recursos y sustentarlos, formular tacha de falsedad si fuere
necesario, sustituir y reasumir el presente poder y, en fin, todas las facultades necesarias para el fin perseguido, conforme lo
establecido en el artículo 77 del C.G.P.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el la Ley 2213 de 2022, las direcciones de notificación electrónica son las siguientes:

De la suscrita, las recibiré en el correo electrónico josefinamurilloserna@gmail.com
Mi apoderada en el correo electrónico raquel.1029@hotmail.com

Solicito se le reconozca personería jurídica, en los términos y para los efectos aquí señalados.

Atentamente,

MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA
C.C. 35.498.236 de Bogotá D.C.
Finca Los Almendros
Vereda San José
Silvania - Cundinamarca

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:josefinamurilloserna@gmail.com
mailto:raquel.1029@hotmail.com


Poder

claudia jimena leon murillo <clajim.leon@gmail.com>
Vie 9/12/2022 7�20 AM

Para: raquel.1029@hotmail.com <raquel.1029@hotmail.com>

Doctora Raquel, cordial saludo, a continuación remito el poder requerido para que actúe como mi Apoderada en el proceso
relacionado. 

Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA - CUNDINAMARCA
Correo: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.    S.           D. 

REF. PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 2022 – 00008 – 00
DEMANDANTE : MARÍA TEÓFILA ARCINIEGAS RINCÓN 
DEMANDADOS : MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA Y CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO

CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO, mayor de edad y vecina del Municipio de Silvania – Cundinamarca, identificada con la
cédula de ciudadanía número 1.069.734.556 expedida en Fusagasugá, por medio del presente escrito y de la manera más
cordial, manifiesto al señor Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora RAQUEL RODRÍGUEZ SOLER,
igualmente mayor de edad, domiciliada la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.047.488 de
Bogotá, con tarjeta profesional No. 149.150 del Consejo Superior de la Judicatura; para que actúe en mi nombre,
representación y en defensa de mis intereses como demandada dentro del proceso citado en la referencia y que cursa en su
Despacho.

Mi apoderada queda facultada para conciliar con facultades dispositivas, contestar la demanda, demandar en reconvención,
solicitar medidas cautelares, recibir, desistir, transigir, interponer recursos y sustentarlos, formular tacha de falsedad si fuere
necesario, sustituir y reasumir el presente poder y, en fin, todas las facultades necesarias para el fin perseguido, conforme lo
establecido en el artículo 77 del C.G.P.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el la Ley 2213 de 2022, las direcciones de notificación electrónica son las siguientes:

De la suscrita, las recibiré en el correo electrónico clajim.leon@gmail.com
Mi apoderada en el correo electrónico raquel.1029@hotmail.com

Solicito se le reconozca personería jurídica, en los términos y para los efectos aquí señalados.

Atentamente,

CLAUDIA JIMENA LEÓN MURILLO
C.C. 1.069.734.556 de Fusagasugá
Finca Los Almendros
Vereda San José
Silvania - Cundinamarca

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:clajim.leon@gmail.com
mailto:raquel.1029@hotmail.com


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 756390

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  RAQUEL RODRIGUEZ SOLER,   ident i f icado(a) con  la  cédula de ciudadanía  N o .
52047488., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 149150 23/05/2006 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 65B # 71  54, LOCAL

101
BOGOTA D.C. BOGOTA

3115638240 
3115638240

Residencia
CLLE 65B # 71  54, APTO

301
BOGOTA D.C. BOGOTA

3115638240 
3115638240

Correo RAQUEL.1029@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de diciembre de 2022.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director (e)
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PORTÓN DE INGRESO A LA SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO, CERRADO, SIN 
SEGURIDAD ALGUNA Y CULTIVO DE CAÑA DE AZÚCAR PLANTADO POR LA 

QUERELLANTE,  MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, SU ESPOSO E HIJOS. 
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PORTÓN DE INGRESO A LA SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO, PLENAMENTE 
ABIERTO Y SIN SEGURIDAD ALGUNA, TAL COMO PERMANECIÓ HASTA EL 

11 DE FEBRERO DE 2020.  
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ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO CON GUADAÑA REALIZADAS POR LA 
QUERELLANTE, MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA, SU ESPOSO E HIJOS 

VIVIENDA CONSTRUIDA POR 
RAFAEL ANTONIO MORENO, 

EN LA QUE RESIDE 
ACTUALMENTE Y FUNCIONA 

UN RESTAURANTE  

CERCA CON ALAMBRE DE PÚAS 

INSTALADA EN EL LINDERO DEL 

PREDIO CON LA SERVIDUMBRE 

DE TRÁNSITO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania. 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Silvania, Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
Proceso : ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante : RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO 
Demandado  : INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SILVANIA. 
Vinculados : JULIO ENRIQUE CAÑÓN Y MARÍA JOSEFINA 

MURILLO SERNA. 
Radicación : 25743.40.89.001-2022-00248-00 

 
Se resuelve la tutela instaurada por el señor RAFAEL ANTONIO MORENO 
FRANCO, contra la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SILVANIA. Actúan, 
igualmente, en su calidad de vinculados, los señores JULIO ENRIQUE 
CAÑÓN Y MARÍA JOSEFINA MURILLO SERNA. 
 

I- RELACIÓN DE HECHOS 
 
El accionante refiere que la señora Josefina Murillo impulsó dos querellas 
policivas en contra suya y de Julio Enrique Cañón, las cuales cursan en la 
Inspección accionada.  
 
Su contraparte, dice, pidió acumular esas dos acciones, pese a que son 
diferentes, pues una es en su contra por presuntamente perturbar una 
servidumbre; en tanto que, la que se dirige contra el señor Cañón es por 
perturbación de la posesión. 
 
El 1° de septiembre de 2021, dice, se celebró la audiencia del art. 223 de la 
Ley 1801 de 2016. En ella, la querellante indicó que el amparo policivo versa 
sobre el predio Córdoba A de un área de 1.295 M2, identificado con folio 
inmobiliario N° 157-84557. Por su parte, el hoy accionante aseguró que el 
predio de su propiedad es el denominado Villanueva, identificado con folio 
inmobiliario N° 157-82817, y que ahí funciona el Piqueteadero el Corral de la 
Gallina.   
  
El 20 de septiembre de 2022 tuvo lugar la inspección ocular en el predio 
Villanueva, cuando la querella busca el amparo policivo sobre un inmueble 
diferente. 
 
En su sentir, el Inspector de Policía no identificó plenamente el predio. No 
contó, además, con el apoyo de la Oficina de Planeación municipal para ese 
propósito, pese a que desde el inicio de la querella el otro Inspector pidió esa 
asistencia. 
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Por lo anterior, considera que el accionado cometió las siguientes 
irregularidades: a) la diligencia no se hizo en el predio objeto de la querella; b) 
no identificó plenamente el predio, pues solo presumió que era el correcto; y 
c) no podía adelantar la inspección ocular sin la presencia de la Oficina de 
Planeación, como lo pidió el anterior Inspector. 
 

II- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Solicita lo siguiente: 
 

 
 

III-  MEDIDA PROVISIONAL 
 
No se pidió. 
 

IV- PRESUNTOS DERECHOS VIOLADOS: 
 
El derecho fundamental al debido proceso. 
 

V- RELACIÓN DE PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES  
 
En el trámite de este procedimiento se aportaron los siguientes elementos de 
persuasión: 
 
El accionante anexó: 
 

• Copia de auto N° 69 del 23 de julio de 2020. 

• Copia de acta de diligencia del 20 de septiembre de 2022. 
 
El accionado aportó: 
 

• Copia de oficio CAMS-IMPS-1034-2022 del 5 de octubre de 2022. 

• Copia del expediente policivo en donde se profirieron las decisiones 
criticadas por el actor. 

 
La vinculada María Josefina Murillo Serna aportó copia del registro civil de 
defunción del señor Melquisedec León Delgado. 
 
Finalmente, el señor Julio Enrique Cañón, según constancia de la citadora de 
este juzgado, decidió no comparecer a este proceso, pese a la insistencia del 
juzgado. 
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VI- INFORME DE LOS INTERVINIENTES  
 
Inspección de Policía de Silvania: 
 
En síntesis, la accionada indica que el proceso policivo se encuentra todavía 
en etapa probatoria, y por eso solicitó el apoyo técnico de la Oficina de 
Planeación de Silvania para poder identificar el predio objeto de la querella 
policiva. 
 
Respecto de lo ocurrido en la diligencia que se adelantó el 20 de septiembre, 
explica: 
 

 
 
Finaliza, de un lado, ratificando que la fase probatoria no se ha cerrado, y que 
pese a que en audiencia del 1° de septiembre de 2020 nunca se dijo que 
necesitaba apoyo técnico, lo cierto es que al final solicitó a Planeación rendir 
informe. 
 
Y del otro, solicitando que se declare carencia actual de objeto por hecho 
superado. 
 
María Josefina Murillo Serna: 
 
En primer lugar, aclara, por una parte, que se trata de una sola querella por 
comportamientos contrarios a la posesión y a la servidumbre; y por la otra, que 
su abogada anterior tuvo una “imprecisión” cuando intentó conciliar el conflicto 
policivo, pues se equivocó al decir que era sobre el lote Córdoba A. Esa, la 
razón, para que luego decidiera cambiar de abogado. En todo caso, precisa 
que la querella versa sobre el predio en donde se hizo la Inspección Ocular 
criticada. 
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Se trata, a su juicio, del mismo predio que adquirieron en pertenencia, pero 
sobre el cual nunca hubo instalación de valla, ni tampoco actos de posesión 
diferentes a los que ella hizo durante 15 años, primero con su esposo, y luego 
con su hija. 
 
El lote objeto de la querella, dice, está abandonado desde el 2020, ya que los 
querellados le impiden su ingreso.  
 
Julio Enrique Cañón: 
 
El vinculado fue contactado por la citadora del Juzgado para recaudar 
direcciones para su notificación. Aunque suministró una dirección electrónica, 
y la secretaría le remitió la notificación, lo cierto es que el dato resultó errado. 
Por eso, la secretaría buscó nueva comunicación con el sujeto citado, pero 
este indicó que “no está interesado”, y que no lo llamaran ni molestaran. 
 
En ese orden de ideas, el vinculado, pese a conocer la existencia de este 
proceso, decidió apartarse y no ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 

VII- CONSIDERACIONES: 
 
7.1- De la Acción de Tutela.  
 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política es 
el mecanismo idóneo para que toda persona obtenga la protección de sus 
derechos fundamentales, cuando estos han sido vulnerados o se encuentran 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad o de un particular 
en los casos autorizados. 

 
Debe entenderse como derecho fundamental aquellos que son inherentes, 
inalienables y esenciales a la persona humana, es decir que constituye una 
parte de su propia esencia, por lo cual implican una necesaria protección por 
parte del Estado.  Sin embargo, tal clasificación también cobija en lo pertinente 
a las personas jurídicas, siempre que el derecho objeto del litigio pueda 
predicarse de ellas. 

 
En ese sentido, la finalidad de este procedimiento especial es lograr que el 
Estado restablezca el derecho fundamental transgredido o impida que la 
amenaza que sobre él recae se configure. Si bien la acción de tutela es el 
mecanismo idóneo para lograr la salvaguarda de los derechos fundamentales, 
lo cierto es que es un mecanismo subsidiario, por lo cual sólo procede cuando 
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo cuando la 
tutela se utilice como instrumento transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable.  Esto es apenas obvio, si se tiene en cuenta que durante muchos 
años la posición de la Corte Constitucional ha sido que “(e)ste mecanismo 
privilegiado de protección… Sólo procede cuando (1) el afectado no dispone 
de otro medio de defensa judicial en el ordenamiento, - caso en el cual la tutela 
entra a salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales 
invocados -, o (2) cuando existiendo otro medio de defensa judicial, éste (i) o 
no resulta idóneo para el amparo de los derechos vulnerados o amenazados, 
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o (ii) la tutela procede como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”1. 
 
7.2- Lo que se debate. 
 
El accionante reclama el amparo de su derecho fundamental al debido 
proceso, presuntamente vulnerado por la autoridad accionada, quien, según 
decir, se equivocó cuando adelantó la inspección ocular, pues: a) la diligencia 
no se hizo en el predio objeto de la querella; b) no identificó plenamente el 
fundo, pues solo presumió que era el correcto; y c) no podía adelantar la 
inspección ocular sin la presencia de la Oficina de Planeación, como lo pidió 
el anterior Inspector 
 
La Inspección de Policía accionada, por su parte, solicita declarar hecho 
superado porque la etapa probatoria no se ha cerrado, y pidió a la Oficina de 
Planeación realizar un informe técnico para identificar el predio objeto de la 
querella. 
 
La vinculada, en su intervención, solicita desestimar la tutela, pues considera 
que la inspección ocular se desarrolló en el predio objeto de la querella, y que 
cuando se mencionó el predio Córdoba A, fue por una equivocación de la 
anterior apoderada. 
 
Perfilada la sinopsis de la situación procesal, para este despacho es claro que 
se cuestiona la actuación del Inspector de Policía en una diligencia de 
inspección ocular realizada en el marco de un proceso policivo impulsado por 
la vinculada. 
 
Por lo anterior, el despacho debe resolver los siguientes, 
 
7.2.1- Problemas jurídicos: 
 
 

i. ¿Los intervinientes se encuentran legitimados para actuar en este 
proceso? 
 

ii. ¿Se cumplen los requisitos genéricos de procedencia de la acción 
de tutela contra providencias judiciales?; y si es así, debe ocuparse 
este titular de responder sí, 
 

iii. ¿La Inspección de Policía de Silvania vulneró al actor su derecho al 
debido proceso, cuando adelantó la audiencia de inspección ocular 
del 20 de septiembre de 2022, pues: a) la diligencia no se hizo en el 
predio objeto de la querella; b) no identificó plenamente el predio, 
pues solo presumió que era el correcto; y c) no podía adelantar la 
inspección ocular sin la presencia de la Oficina de Planeación, como 
lo pidió el anterior Inspector? 

 
 
 
 
 

 
1 Sentencia T-007 de 2008. 
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7.2.1.1- Solución de los problemas jurídicos: 
 

Respuesta al primer interrogante: 
 
Legitimación por activa: 
 
Recordemos que, según el art. 10 del Decreto 2591 de 1991, la tutela puede 
ser ejercitada por la persona vulnerada o amenazada en sus derechos 
fundamentales. Esa persona puede actuar por sí misma, o por intermedio de 
representante, es decir, por medio de apoderado judicial o representante legal. 
También, se pueden agenciar derechos ajenos, es decir, un tercero se 
encuentra autorizado para actuar en nombre de otro, aun cuando no sea su 
apoderado o representante, pero siempre que el titular del derecho no pueda 
promover su propia defensa, y se manifiesta esa circunstancia en la respectiva 
demanda. 
 
El presente caso, el presunto afectado impulsa directamente la presente 
acción de tutela. Aparte de esto, el señor MORENO FRANCO es el querellado 
dentro del proceso policivo cuya actuación se cuestiona. Por eso, el despacho 
considera que sí se configuró en este caso la legitimación en la causa por 
activa. 
 
Legitimación por pasiva: 
 
Frente a la legitimación por pasiva, recordemos que la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional ha señalado que en la tutela “dicha legitimación exige 
acreditar dos requisitos. Por una parte, que se trate de uno de los sujetos 
respecto de los cuales procede el amparo y, por la otra, que la conducta que 
genera la vulneración o amenaza del derecho se pueda vincular, directa o 
indirectamente, con su acción u omisión”2. 
 
En este caso, la accionada es una autoridad del orden municipal, por lo que 
se cumple con el art. 5° del Decreto 2591 de 1991. De igual manera, es la 
autoridad sindicada de la vulneración de los derechos fundamentales del 
accionante, así como, quien adelantó la inspección ocular criticada. Por lo 
tanto, sí se encuentran legitimada por pasiva en este proceso constitucional. 
 

Respuesta al segundo interrogante: 
 
La respuesta es negativa, ya que NO se cumplen cada uno de los requisitos 
genéricos. 
 
Cierto, el demandante cuestiona por vía de tutela la actuación del Inspector de 
Policía en el marco de un proceso policivo por perturbación de la posesión y 
la servidumbre de un inmueble.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional, en su jurisprudencia, ha señalado que en 
las tutelas contra autoridades de policía por su actuación en el marco de 
procesos de posesión, tenencia, y servidumbre; por su carácter jurisdiccional 

 
2 Tomado de la sentencia T-020 de 2021, en la que se dijo que el “Acápite (fue) redactado con 
base en las Sentencias T-1001 de 2006, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-403 de 2019 y T-167 de 
2020, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.” 
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aplica los requisitos de procedencia de tutelas contra providencias judiciales. 
Ver, por ejemplo, las sentencia T-590/2017 y T-179/2019. 
 
Esa, pues, la razón para tratar este caso como tutela contra providencia 
judicial.  
 
Puntualizado lo anterior, conviene recordar que los requisitos genéricos son 
los siguientes3: 
 
“…Habida cuenta de la naturaleza jurisdiccional de los actos que expiden las 
autoridades de policía cuando actúan en procesos policivos, para que proceda 
la acción de tutela en su contra es preciso verificar la concurrencia efectiva de 
los requisitos de procedibilidad y prosperidad que esta Corte ha formulado en 
torno a la tutela contra sentencias. En primer lugar, la acción de tutela debe 
cumplir con unos requisitos de procedibilidad que le permitan al juez evaluar 
el fondo del asunto. Para establecer si están dadas esas condiciones, 
debe preguntarse, en síntesis, si: (i) la problemática tiene relevancia 
constitucional; (ii) si han sido agotados todos los recursos o medios –
ordinarios o extraordinarios- de defensa de los derechos, a menos que 
se trate de impedir un perjuicio irremediable o que los recursos sean 
ineficaces en las circunstancias particulares del peticionario;[28] (iii) si 
se cumple el requisito de la inmediatez (es decir, si se solicita el amparo 
pasado un tiempo razonable desde el hecho que originó la violación);[29] 

(iv) si se trata de irregularidades procesales, que ellas hubieran tenido 
incidencia en la decisión que se impugna, salvo que de suyo se atente 
gravemente contra los derechos fundamentales; (v) si el actor identifica 
debidamente los hechos que originaron la violación, así como los 
derechos vulnerados y si –de haber sido posible- lo mencionó 
oportunamente en las instancias del proceso ordinario o contencioso; 
(vi) si la sentencia impugnada no es de tutela.[30] 

 
11. Sólo después de superados los requisitos –generales- de procedibilidad, 
el juez de tutela debe verificar si se configura alguna de las condiciones de 
prosperidad del amparo. En este plano, el juez debe evaluar si la providencia 
cuestionada incurrió en alguno de los defectos a que se ha referido la 
jurisprudencia constitucional como defectos sustantivo, fáctico, orgánico, 
procedimental, por error inducido, por desconocimiento del precedente, por 

falta de motivación o por violación directa de la Constitución.[31]  Además, 
debe verificar si por haber incurrido en alguno de esos defectos, supuso la 
violación de derechos fundamentales.” 
 
En el caso que ocupa la atención del juzgado, no se cumple con el requisito 
de subsidiariedad. 
 
Cierto, es claro que los hechos invocados sí tienen relevancia 
constitucional, pues se solicita el amparo del derecho fundamental al debido 
proceso, dentro de una actuación policiva, debido a una presunta 
equivocación del accionado al desarrollar una inspección ocular que tuvo lugar 
el 20 de septiembre. 
 
Entonces, como se trata de un proceso policivo por comportamientos 
contrarios a la convivencia y que involucran un inmueble; en tanto que, el 

 
3 Sentencia T-423 de 2010. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-423-10.htm#_ftn28
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-423-10.htm#_ftn29
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-423-10.htm#_ftn30
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-423-10.htm#_ftn31
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accionante indica que se cometieron errores al identificar el bien objeto de la 
diligencia, eso claramente es trascendental no solo desde el punto de vista 
legal, es decir, lo normado en la Ley 1801 de 2016, sino desde el punto de 
vista constitucional, pues se afectaría el derecho fundamental al debido 
proceso. Por lo tanto, es de total relevancia el caso que ocupa la atención de 
este juzgado.  
 
Frente al requisito de subsidiariedad, tal y como se adelantó, no fue 
satisfecho. Lo explico: 
 
Es importante recordar que, por disposición constitucional (Constitución 
Política de Colombia, art. 86), la acción de tutela procede cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 
Igualmente, que dentro de las causales de improcedencia se encuentra el 
hecho de no agotar previamente todos los medios o recursos de defensa 
judicial, siempre que estén al alcance del afectado (Decreto 2591 de 1991, art. 
6º). 
 
En el caso analizado, la tutela no se utilizó como mecanismo transitorio. 
Tampoco, el despacho advierte que se esté ante un perjuicio irremediable que, 
haga procedente estudiar la tutela como mecanismo provisional. Por eso, se 
debía agotar los canales ordinarios, previo a activar la presente acción 
constitucional; sin embargo, el accionante no lo hizo, y por eso se declarará 
improcedente. 
 
Cierto, el accionante considera que hubo errores de procedimiento en la 
audiencia de inspección ocular adelantada el 20 de septiembre de 2022, en el 
marco del proceso policivo instaurado por la vinculada contra el aquí 
accionante. Eso dice, vulneró su derecho al debido proceso y por eso acude a 
la acción de tutela. 
 
Para remediar ese tipo de incorrecciones, el art. 228 de la Ley 1801 de 2016 
prevé lo siguiente: “Los intervinientes en el proceso podrán pedir únicamente 
dentro de la audiencia, la nulidad del mismo por violación del debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, solicitud 
que se resolverá de plano. Contra esta decisión solo procederá el recurso de 
reposición, que se resolverá dentro de la misma audiencia” (negrilla fuera de 
texto). 
 
Como se advierte, el legislador tiene previsto un canal ordinario para alegar la 
violación del debido proceso cuando se presentan actuaciones que atentan 
contra dicha garantía: la nulidad. El interviniente debe alegarla dentro de la 
audiencia. 
 
La inspección ocular, como medio de prueba, se desarrolla dentro de la 
audiencia reglada para el trámite del proceso verbal abreviado (art. 223.3 ley 
1801 de 2016). Significa esto, que si la presunta irregularidad se produjo al 
realizar dicha inspección ocular, el hoy accionante debió alegar la nulidad en 
esa sesión.  
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Revisada el acta elevada el 20 de septiembre de 20224, el despacho inobserva 
que el hoy accionante haya alegado la nulidad prevista en aquel precepto legal. 
Pese a estar representado por apoderado judicial, y de haber participado de la 
diligencia, el señor MORENO FRANCO no solicitó la nulidad invocando las 
irregularidades advertidas en esta tutela, y que a su juicio, eran violatorias del 
debido proceso.  
 
Por lo anterior, no se agotaron los medios ordinarios y alternativos, lo que hace 
improcedente la tutela. En consecuencia, se libera este juzgado de examinar 
de fondo la cuestión planteada. 
 
En mérito de lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SILVANIA, CUNDINAMARCA, Administrando Justicia en Nombre de la 
República y por Autoridad de la Ley, 
 

VIII- RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECLARAR IMPROCEDENTE la tutela impulsada por el 
señor RAFAEL ANTONIO MORENO FRANCO, contra la 
INSPECCIÓN DE POLICÍA DE SILVANIA, por las razones 
consignadas en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. INFORMAR que contra esta decisión procede su 

impugnación, la cual deberá ser interpuesta dentro de los tres 
(3) días siguientes a su notificación. 
 

TERCERO. NOTIFICAR la presente decisión a los intervinientes por el 
medio más idóneo y eficaz, de acuerdo con lo consignado en 
el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 
CUARTO. ORDENAR la remisión del expediente ante la Honorable 

Corte Constitucional, para su eventual revisión, si no fuere 
impugnada esta decisión. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 
 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
   

 
 

 

 
4 Páginas 9-14, archivo pdf N° 07, subcarpeta C01Principal del expediente digital. 
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